
CONSTANCIA SECRETARIAL :  Le informo señor Juez,  que la apoderada judic ial  de la  

parte demandante, al legó dentro del término  legal  otorgado, escr ito subsanando los 

requisitos  ex igidos,  previo a l ibrar mandamiento de pago en esta  demanda. Lo  

anterior ,  para los f ines que se estimen pertinentes.  

 

Medell ín,  07 de marzo de 2022.  

 

NÉSTOR RAÚL RUÍZ BOTERO.  

Escribiente.  

 
 
 
  
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

Medell ín,  lunes siete (7) de marzo  de dos mi l  veint idós (2022) 
 

 

1.  ASUNTO A TRATAR  

 

L ibra mandamiento de pago.  

 

2.  CONSIDERACIONES  

 

La SOCIEDAD BANCO DE BOGOTÁ S.A. ,  con NIT.  No. 860.002.964-4,  preval ida de 

mandataria judicia l,  instauró la presente demanda EJECUTIVA CON GARANTÍA 

HIPOTECARIA, en contra de  los señores CARLOS ARMANDO FLÓREZ ZAPATA y SANDRA 

LILIANA VALENCIA FRANCO , ident if icados con C.C. No.  71.698.462 y 43.568.124, 

respectivamente .  

 

Por considerar esta Oficina Judic ial  que la demanda se ajusta a derecho y a  las  

exigencias de los  Arts .  82, 83, 84 , 430 y 468 del C.  G . del P.,  es procedente l ibrar  

orden de pago, por cuanto los documentos al legados como título ejecutivo base de 

recaudo, contiene obligaciones claras,  expresas y exigibles,  conforme a las 

exigencias del art ículo  422 del Código General del  Proceso.  

 

RADICADO:  050013103012 2022 00060 00  

PROCESO :  E jecut ivo h ipotecar io  de mayor cuant ía  

DEMANDANTE :  BANCO DE  BOGOTÁ S.A .  

DEMANDADOS:  CARLOS ARMANDO FLÓREZ ZAPATA y  OTRA  

INSTANCIA :  Pr imera Instanc ia  

PROVIDENCIA:  Auto Inter locutor io  número  0196  

DECIS IÓN :  L ibra mandamiento y  ordena not i f icar  
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En consecuencia,  el  JUZGADO, con fundamento en los art ículos 430, 431, 438, 442 y 

468 del Código General del Proceso,  

 

3.  DECISIÓN 

 

En consecuencia,  el  JUZGADO, con fundamento en los art ículos 430, 431, 438, 442 y 

468 del Código General del Proceso,  

 

RESUELVE:  

 

1°.)  L ibrar mandamiento en favor de la  SOCIEDAD BANCO DE BOGOTÁ S.  A. y en contra 

de los señores CARLOS ARMANDO FLÓREZ ZAPATA y SANDRA LILIANA VALENCIA 

FRANCO, por las siguientes sumas de dinero:  

 

a.)  CIENTO OCHO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 

VEINTIUN PESOS M.  L.  ($108´557.321,00), por concepto de capital  adeudado y  

correspondiente al  saldo insoluto del pagaré número 504119012899 del 14 de marzo 

de 2013, más los intereses de mora causados sobre el  capital  anterior,  a part ir  del 

15 de octubre de 2021 y hasta la  fecha en que opere e l  pago real y efectivo de la  

obligación ejecutada, a la tasa máxima legal  permitida.  

 

b.)  CIENTO DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL DIECISÉIS PESO S M.L. 

($102´382.016,00),  por concepto de capital  adeudado y correspondiente a l  sa ldo 

insoluto del pagaré número 504119012898 del 14 de marzo de 2013 , más los 

intereses de mora causados sobre e l  capital  anterior ,  a  partir  del 15 de junio de 2021 

y hasta la fecha en que opere e l  pago real  y efectivo de la  obl igación ejecutada, a  la 

tasa máxima legal permitida.  

 

c.)  CIENTO ONCE MILLONES SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UN PESOS  

M.L. ($111´065.591,00),  por concepto de capital  adeudado y correspondiente a l  

pagaré número 71698462 del 8 de septiembre de 2014, más los intereses de mora 

causados sobre el  capital  anterior,  a part ir  del 5 de noviembre de 2021 y hasta la  

fecha en que opere e l  pago real y efectivo de la obl igación ejecutada, a la tasa 

máxima legal permit ida.  

 

2º.)  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE el  presente auto a  los demandados,  

advirt iéndoles que cuentan con e l  término de cinco (5) días para pagar o de diez (10) 

días para proponer excepciones (Art .  442 del C.  G. del P .) .  Para la noti f icac ión la  

parte interesada deberá proceder conforme a lo establecido en los  art ículos 91, 291 

y 292 del Código General del  Proceso, en armonía con el  art ículo 8° del  Decreto 0806 

de 2020.  



 

3º.)  Sobre costas se decidirá en e l  momento procesal oportuno.  

 

4°.)  SE DECRETA EL EMBARGO del bien inmueble identi f icado con el  fol io de mat rícula  

número 001-649282, inscrito en la Of icina de Registro de Instrumentos Públicos del  

Munic ipio de Medell ín,  Zona Sur,  propiedad de  los señores CARLOS ARMANDO 

FLÓREZ ZAPATA y SANDRA LIL IANA VALENCIA FRANCO, identi f icados con C.C.  No.  

71.698.462 y 43.568.124, respectivamente .  

 

L íbrese el  correspondiente ofic io con destino a  la Of icina de Registro de 

Instrumentos Públicos  referida, para que inscriba el  embargo y posteriormente a  

costa del interesado remita el  correspondiente certif icado de l ibertad y tradic ión en 

el  que aparezca i nscr ita la medida, en un per iodo de 10 años,  s i  fuere posible.  

(Artículo 593 del C.  General del Proceso.) .  

 

Una vez se  encuentre debidamente registrado el  embargo decretado, se dará 

aplicación a lo dispuesto en el  art ículo 601 ídem.  

 

5º.)  Como lo dispone el  art ículo 630 del Estatuto Tributar io,  se ordena oficiar a la 

DIAN a f in de dar cuenta del  t ítulo ejecutivo presentado con esta demanda,  indicando 

su cuant ía,  la  fecha de exigibi l idad, nombre e identi f icación del  acreedor y  de las 

sociedades deudoras.  

 

6º.)  ADVERTIR A LA SOCIEDAD DEMANDANTE que, con el  f in de garant izar los  

principios rectores que gobiernan los t ítulos ejecutivos,  deberá custodiar los  

documentos al legados como título ejecut ivo base de recaudo y objeto de la 

ejecución, quien estará s iempre presta a remitir los f ís icamente y/o exhib irlos  

virtualmente en el  trámite de esta demanda, y  si  es del caso,  entregar los a la 

ejecutada, según la causa de f inalizac ión del ju icio.  Lo anter ior,  conforme lo 

determine el  Despacho, y claro está,  de acuerdo como se desarrol le el  debate sobre 

la legit imidad de los t í tulos ejecutivos,  so pena de revocar  el  mandamiento de pago, 

cesar la ejecución, y sin perjuicio de las decis iones penales y disc ipl inar ias que sobre 

el  part icular se disponga. Todo esto, conforme el art ículo 265,  visto en armonía con 

el  art ículo 42 y numerales 1° y 2° del art ículo 78 del Código General del  Proceso.  

 

7º.)  Se reconoce personería a la Dra . LUZ HELENA DEL SOCORRO HENAO RESTRPO, 

ident if icada con la C. C.  No.  21.485.584 y la  T.  P.  No.  86.436 del  C.  S.  de la  J . ,  para 

representar a la sociedad demandante, en los términos y para los efectos contenidos 

en el  poder conferido.  

 



8°.)  Se acreditan como dependientes judiciales a los señores JUAN ALEJANDRO 

BEJARANO HIDALGO y MATHEO RESTREPO YEPES.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

N R R B .  


